
  

e CONSTITUCION DE — IA 

COMPAÑIA  ANOMIMA " INMOBI- 

LIARIA BERO S. A .- 

  

z | TOR CARIOS QUIÑONEZ VELASQUEZ, Abogado,Notarío Público de este | 

8 m : señor don Antonio $ Arturo Béjar gués 

o» | cum,Ejecutivo,y su cónyuge señora dofia Gladys Amesda Rodríguez|. 

so | de Béjar Suéscum,dedicada a su hokar; señorita Carmen María Ro 

u |árfíguez Eguez, soltera, Ejecutiva, señorita Economísta María 

s | Luisa Leticia Rodríguez Eguez, soltera,Profesional; sefora 

    

    

   

    

  

  

18 lance $rica Eguez viuda de Rodríguez, Ejecutiva, y señora . 

14 Coralia Elina Díaz de Pérez Saa, casada, Ejecutiva; los COM= 

sw [| parecientes ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad,mayores. 

ss [| dc edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de comocer 

sw” | doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultados de esta e€s- 

18 critura de constitución de la compañía Anónima " INMOBILIARIA 

1:w | BERO" S.A.ya la que proceden por sus propios derechos y con 

20 emplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron 

_la minuta y documentos del tenor siguientes- MINUTA:- SEÑOR | 21 

_NOTARIO¿- -En el Registro de escrituras públicas a su cargo,ex 22 

tienda una de Constitución de la compañía Anónima denominada . 

* INMOBILIARIA BERO S.A. ”, de acuerdo a las siguientes cláusu- 
24 

_Lass- PRIMERA ¿- INTERVINIENTES ¿- Concurren a la colebración 
16 de esta escritura , por sus propios derechos , los señores 

27 don Antonio José Arturo Béjar Suéscum , Ejecutivo , Casado, e- 
  

28 cuatoriano, señorita Carmen María Rodríguez Eguez soltera,



  

, Ejecutiva, ecuatoriana, señorit n - a 
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1 | emprender en operaciones y negocios  cíviles, a fín de partíci 

1 | par de sus utilidades gue resulten de los mismos ,-TERCERA 2. | ; 

sw | La Sociedad en formación se regirá por las disposiciones cone 

Ty 
sw | tantes en la Ley de Compañfas, 8n el Código Civil y en los ES-|. 

” | tatutos siguientes ;¿ -—ESTATUTOS D': LA COMPAÑIA ANONIMA" INMOB]1- 
pame . 

  

po 

o an 

1ws | LIARIA BERO Ss ko» ARTICULO PRIMERO ¿-- con le denominación de 
m4 A _ mE 

“| ” INMO BRÍTARIA BERO Sabe" se constituye una Compafífa Anónima, |. 
- 2 0 pen - 

20 j 

  

o 

de. nacitonsildad ecuatoriana, cuyo domicilio pr pal es la - 

=. | dad de Guayaquil, pudiendo establecer sucursales o agencias 

2» [en cualquier lugar de la República é del exterior .- ARTICUIO | 

as | SEGUNDO¡- La Compañfa tisne por objeto dedicarse a la explota+ 

sm | ción y beneficio de bienes inmuebles que se aportan en este a 

== | to y de los que adquiera eb lo sucesivo y la facultad para com 

prar ,vender ,construir ,arrendar toda clase de predios urbanos, 

  

     

    

  

2» | pudiendo para el efecto celebrar toda clase de actos y | 

contratos que tengen relación con el objeto social » 1n 
23



1. 

, | bles, mediante ouslquier tipo de actos o contratos y con am 

3 

, Lejeroor el comercio.- ARTICULO TERCERO:- La dureción de la a 

5 

6 

7 
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£ 11 

12 

13 

14 

15 

16 

A 17 

18 Y: 
20 

21 
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24 

27 

28 

QUINIENTOS MIL SUCRES, (8/«200.000,00)4' representado par quí 

de una, Por tada acción pagada se emitirá igunlmente un t1 

te de la Compañia.» ARTICULO QUINTO.» La propiedad de los 

truceión del título de una o mas acciones, sl interesado ¿q 

guslmente el usufructuario corresponderá el ejercicio del 4 

Slusívs la facultad de sustituir eventualmente dichos inmus- 

  

   

  

   

   

    

     
    

    
   

    
   

    
   

   

   

  

plias facultades de gravar sus bienes. La Compañía podrá 

eledad es de CINCUERTA AÑOS, contados dende la focuha de la 

  

insoripción del contrato social en el Registro vercantil del 

eantón Guayaquil, putiendo disolverse anticipadamente por 

«olución de la Junta General, en la forme estableción en la | 

Ley de Compañías.- ARTICULO CUARTO? > CAPITAL: El capital so 

cial de la Compañía Anónima "INMOBILIARIA BERO*" Soñu, es de 

  

  

    

(A 

nientes acciones ordinarias, nomínativas de un míl aucres 

lo numerado, pudiendo un mísmo título contener varias accio” 

res. Los títulos serán firmados por el Presidente y el ger 

ciones se prueba y transfiere en la forma establecida en la 

Ley de Compañías.” ARTICULO SEXTO» En acaso de pérdida e 4 

bará comunicar por escrito al Gerente, solicitando se le expi- 

da el duplicado del mismo, el que se otorgará, previo el 

plimiento de las formalidades constantes en la Ley de Compa- 

filas.» ARTICULO SEPTIMO. En caso de constituirse usufructo 

de una o mas acciones, la celidnd de accionista corresponde 

al nudopropietario, pero el usufruotuario tendrá derecho a 

participar de las ganancias sociales obtenidas durante el 

riíódo de usufructor y a que se repartan dentro del mismo, I- 

   



  

_recho a participar y votar libremente en las Juntes Generales, 
(A RI 

  

    
   

   
   

  

   

    

   

  

   

   

  

   

udiendo las partes pactar libremente los demás derechos que 

eorrespondan el accionista.» Para sel caso de acciones dadas 

A o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 A 5 5 5 5 5 e a 

te celebredas entre el accionista y el acreedor prendario, 

respacto al ejercicio de los derechos de accionistas.- ARTÍ 
E 
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todos los asuntos relacionados con los negocios sociales y t 

| mar las desiciones que juzgue conveniente pera la Compañía. 

igualmente le corresponds interpretar los presentes Estatuto: 

conforme a la Ley de Compañías y regular los asuntos no pre» 

| vástos en 6lloa que no ímpliguen reforma el contrato social, 

A 

  

personalnente o represantados por otros accionistas o terea- 

ros, mediante poder o simple carta dirigión el Gerente. Los 

sáministradores y el Comisario no podrán ejercer esta repre- 

sentación, ARTICLLO DECINO.- La Junta General de Aecionistas, 

se reunirá ordinarianente dentro del primer trimestre de ca 

año, previa convocatorta hecha por el Gerente, con ocho días 

de enticipación a la reunión, por lo menos, en uno de los p 

ríodicos de mayor circulación en ía oludad de Guayaquil, con 
    

  

  

E



. Ja indicación del lugar, día, hora y objeto de la reunión. La 
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14 

15 

18 

17 

18 

19 

que convoquen a Junta General para que conosca los esuntos | 
_que indiquen en la petición. vo obetante, la Junta Oenera! ta 

bién podrá reunirse en la forma establecida en el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías.» ARTICULO DECIMO 

PRIMERO, - La Junta General se reunirá en primer ponvocatoría, 

con laasiatencia de secionistes que repreesnten por lo menos 

la mitad del capital pagado, y en segunda convocatoria, con 

los accionistas asistentes. los resoluciones le la Junta 

rrente. Lo expresado sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 

de Secretario en las Juntas Generales y tendrá facultad para 

en gensral, de la Compara.» ARTICULO DECIMO IBOUNOO.- Bl 

pidente, Gerente y Subgerente, serán designados por la Junta 

General, por un período de cinco años, pudiendo ser reslegia 

indefinidamente. - ARTÍCULO DECIMO TERCÉRO.- Corresponde al Pre» 

sidente, presidir la Junta General y desempeñar las funcione 

  

rel. Le corresponde subrogar al Gerente, en crso de falta o 

Junta General Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo, 

previa eonvocatoria hecha en igual forma, El Comisario, en 

so de urgencia podrá convocar a Junta General en la forma e 

tablecida en la Ley de Compañias. Los accionistas que represa 
ten por lo menos el veinticinco por ciento del capital evotal, 

poarén solicitar a los afniniotradores, en evalquier tempos 

    

    

   

    

    

    
   

  

   
   

   
   

  

  

ral se tomarán por asyoría de votos del espital pagado con: 

cuando exiglere mayoría superiores para tomar detisiones o 

constituir válidamente la Junta General. El Gerente actuará 

dar certificaciones de todos los actos, libros y documentos 

señaladas en estos Estatutos o que le señalare la Junta Gen 
 



  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

27 

  

ausencia de énte, eon la tosalical 80 sue atribuciones, - ARe 
¿e 

    

sía y iendo e ejecutar y realizar todos los esunt 

relacionedos con el giro o tráfico de la nÍcner para ens Jen 
¿A A AMAIA AAA E O A | 

E 

CIXO QUINTO.” Bl Subgerente tendrá las atribuciones sáminis 

tivas que lo señale la Junta General, Le corresponde suetitri 

A 0 PP o 5 5 e 5 A 5 5 a A 

so, obrará con las ajsmas atribuciones Gel Presidente.- ART 

LO DECIMO SEXTO.- Habrá un Comisario Principal y otro suple 

  

te, desianados por la Junta General, quienes durarán un año 

en eus 0arzos y tendrán las facultades establecidas en la Ley»- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: -2Las utilidades se repartirán anual 

mente, prevíe resolución de la Junta General y se harán en 
e o 5 A A 

nes. De las utídidades líquidas se destinará para fornar el 

fondo de reserva legal, un dies por atento de dichas utílida 

des. Polrá formarse un fondo de reserve especial, si así lo 

resolviere la Junte General,- ARTICULO DECIMO OCTAVO.» En a 

so de disolución de la Compaila, se encargerá de la liquida» 

ción el Gerente, o a felita de éste, el Liquidador designado 

por la Junta General, en la forma fijada por óste.- CUARTA: > 

DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SUCTAL,” Bl capital de la € 

ía ostá totelmente suscrito en la siguiente forma: El señor 

antonio José Arturo Béjar Suésoum, ha suscrito cuatrocientas 
  

acciones de mil sucres cada unaj la señoríta Carmen Yaría R 
A o A 5 5 5 A   
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| fectivo y parte en especia. EN ARUMBARÍO: Los socíos señorita 

calle Escobedo entre las de Luisa Urdaneta y Junín, de la pa 

drifues Egtes, ha suscrito noventa acciones de un mil sueros 

cnda una; la señorita Econosísta María Luisa Leticia Rodri 

Entes, ha suscrito cinco acciones de un mil sueres cada unaj 

la señora Blanca inérica Egles viuda de Rodrigues, ha suser 

        

  

   

  

    

   

     

  

   
   

   
   

   
   
    

  

to euatro acciones de un mil sucres caña una, y la señora € 

ralia Elina Días de Pérez San, ha suscrito una ación de un 

mil sucres. Todas las acciones suscrites son ordinarias y n 

minativas,- QUINTAS PAGO DEL CAFITAL SOCIAL. - El capital po. 

o 
cial de la compañía anónima “INMOBILIARIA BERO" Ssños está 

talnerte pagado por los socios fundadores, parte en dinero 
  

Economista Naría Luisa Leticia Rodrísues Egles, señora - Blar- 

ca América Eges viuda de Rodrigues y señora Coralía Mina 

Días de Péres Saa, en pego de les acciones por éllas suserá- 

tas ban pagado sus valores en dinero efectivo, como consta 

del certificado de depósito bancerío que se adjunta para eu. 

protocolizaciór conjuntamente con esta escritura, extentido 

por el Ranco Sociedad General de Céécito, y en ESPACIS: E 

ñor Antorio José Arturo Béjar suéscun, en pago de sus cun 

cíentas secciones suscritas, transfiere en enajenación perpet 

a la Compañia, un solar urbano signado con el número coro de 

PP, de la mansana número cero cincuenta y uno, ubicado en la 

rroquía urbana Carbo de esta ciudad, y que ha asído avaluado 

por los socios fundadores en la cantidad de custrocientos míl 

“sucres, que lo adquirió por Adjudicación en la división de 

  

yor extensión que ae le hiso, como consta de la escritura de 
  

división celebredan ante el Rotario suplente doctor Ovidio Cog» 
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24 

25 

26 

27 

28 

| Salazar, con quince metros; Este, solar C, de propisdal del 

cele da ciento cincuenta metros ouvsdrados. Eeta partición fue 

(A O A A A A A A A A O A 5 A O 5 A 

ta y asíete, inscrita el veintisiete de los mismos men y años 

     

    

    

    
   

  

     

    

   

solar que se encuentra dentro de los siguientes linderos y 

didas: Norte, solar B, de Ana Misa Béjar Suéseuz, con qu 

metrós; Sur, propiedad de herederos del señor Vicente Suéso 
  

señor Luís Adolfo Béjar Subsoum, con dies metros; y Oeste, 

le Escobedo, son diez metros; medicas que hacen una suporfia 

  

celebrada con el señor Antonio José Arturo Béjar Suéscun, 
  

y los señores ána Luisan Dora, Oraciela, Luis Adolfo Roberto, 

Gerardo Refasl Ignacio Béjar Suéacua.- La señorita Carzen 
  

  

E A 

A A 5 5 1 5 5 A A 5 o o 5 e 
  

A A 5 5 5 5 o 5 5 5 5 5 5 A e 

vel; doler que se ha avaluado en la cantidad de noventa mil 

sucres. Este solar se encuentra dentro de los siguientes lin- 

fderos y medicas: Norte, solar número doce, con treintidos m 
  

tros; Sur, solar número catorce, con treintidos metros; Kato, 
  

enlle pública, son quínce metrosj y Oeste, solar número ocho, 

cientos ochenta metros cuadrados. Este solar lo aáquirió eu 

propietaria por compra a la señorita Lidia Elane Acufla Yera,. 

gero consta de la escritura pública autorizada por el Notari 

doctor Carlos Quiñonea Velásquez, el treinta de diciembre de 

mil novecientos setenta y cuatro, inscrita el catorce de fe» 
A 
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28 

taebleida.- DECIARACIONES: Los socios fundadores de “INMOBIL 

RIA BERO" Se he, hacemos las siguientes declaraciones: e) qu 

no nos reservanos premio, corretaje o cualquier otro benefi- 

cio toualo del espital social; cue autorizamos a la señorita 

Carmen varía Rodrífues Egdes, para cue solicite la aprobaci 

pañiss, inclusivo la inseripción fanto en el Registro Merge 

til coro en el Registro de ls Propiedad de esto cantén.- Us» 

Dro Alejandro VYartínes Rols.- Abogado.” Reglatro número tr 

clentos treíntisols.- BENENERITO CLERFO DE BOMBEROS DE GUAYÁ 

GUIL,-» Contribución 4el uno y medio por mil sobre prodics 

vecientos treintiseia. Decreto sjecutivo número doscientos 

_treintinuevo de febrero veintiocio de mil novecientos euarent 
y nUSVE.” Nánero A cero asetenticinco mil novecientos noventa 

y unos.- Propietario: Béjar suéseua Antonio v.- Dirección:   

- > Tk Dd Miiparece n la e 1 ¡Drac pa 4s esta estritu , 

la señora Gladys Amada Rodrigues de Béjar Subscua, pera exp 

sar su consentimiento para la transferencia del dominio del 

predio que bace su cónyuze señor antonio José Arturo Bájar 

Suéscim, por los derecios que tiene y le corresponden, por 

ber sito adquirido durante la sociedsó conyugal que tienen     
    

   
    

  

   
   

    

   

     

  

  

  

de la formación de la Compañía en la Superintendencia de € 

ted señor hoterio, esregue les etléveuleos de estilo.- (firmado )o 

banos. Decreto Supremo núnero veintitres de enero de mi1 no» 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

2 

22 

24 

27 

28 

ler dos F.- Avaluor doscientos cuarenta y un mil ochoslentos. 

valor uno y medio por mil: trescientos sesenta y dos sucres 

patenta centevos».- Notas Bete título no es válido, si no Nle- 

va estampada la cancelación POr la máquina rszistradoras.- P 

do ventanilla núnero uno, Fecha veintiuno de enero de míl no- 

yecientos setentisieto.- firma ilefíble.- Tesorero.- MUNICIP 

LIDAD DE GUAYAQUIL. - Departamento de Rentas,- Certificado so 

ler propio. Número cero asis mil trescientos cincuentidos .- 

Código: uno» cero cincuentiuno- cero dos Fe- Vertifico que 

propiedad de Antonio “oaé Béjar Suesecun, situada en la calle 

Escobedo, de la parroquia urbana Oarbo de estr ciudad, se e 

  

  

cuentra al día en el pago de sua impusatos municipales por e 

presente año.- Avaluo comercial: cuatrocientos tres mil sue 
  

Avaluo catastral: doscientos cuarente y un mil ochocientos « 

eres.- ¡tayaquíl, octubre ireinta y uno de mil novecientos e 

tenta y ajete.- Empleados responsebles de la evisión de este 

certificado.- Comprobado, firma ilegíble»- Visto bueno, fi 

ilegible.- Re Sspíndcla C.- jefe de Rentas.” Hay un eello.- 

BENEX+RIPO CUERFO DE BORBEROSs DE GLAYAGULIL.- Contribución de 

uno y snedíio por ni1 sobre predios urbanos. Decreto Supreno 

número veintitres de enero de mil novecientos treintiselea, 

ereto Bjecutivo número doscientos treintinueve de febrero ve 

ticeho de mil novecientos cuarentínueve.- Fúmero A clíento di 

ciíseia mil ciento cenentidos.- Codificación: paerroquis trein 

  

manzene diez» solar once.- Aveluo: aesenta y ceís mil dosci 

tos.- valor uno y medio por mála noventa y nueves sueres tre 
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19 

20 

21 
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24 

25 

26 

27 

28 

la sentavos.- Propietario: Rodrísuen Egfez Cermen Y. Dies” 
ción: C. Naval Norte.- Año mil novecisntos setentisiote.- N 

ro de mil novecientos setentisois.- firma ilesible.- Tesoro" 

_cincuenticuatro.- Cádigo: treinta- cero diea- trece»- vertáfi 
co que la proniedad de Curmen baríe Roóríxuez 5gez, situsda 

en ls calle Ciudadela haval Norte, de la perrocuia urbana Ta 

y sel: mil doscientos sueres.- Guayaquil, octubre treinte y 

uno de mil novecientos setente y elete.- irpleedos resporsa- 

bles de le erisión de esto certificado, Archivo; Comprobado, 

firme ilegíible.- Visto bueno, firma ilegible.- Re Espíniolae 

Ce- Cefa de Rentea.- Hay un sello.- 3on copies. Los otorgant 

pal de Alcantarillado de Guayaquil, el certíficedo de inte 

Crédito, loa certificedos conferido por la Oficina Provincia 

log certificados,cdel-Regiatro de la Propicdad, los s:ismos qu 

dicrer. Leída este escritura, de principio a fín, por mí el 

Kotario, en slta voz, a los otorsantes, quienes la aprue= 

    

  

    

    

      
    

   

      

    

  

    

  

qui de esta ciudad, se encuentra al. día en el pego de sus 

uestos municipales por el prevente afio. Avaluo comercial: cien» 

to dicz mil cuatrocientos zucres.- Avaeluo catastral; sesenta 

  

rotifican y epruebar el contenido de la minute inserta, Se 

frege a ssta escritura, los certificedos de la Oricina Kurini- 

ción te capital conferido por el banco Sociedad General úe 

de Rentes del Guays6, y los comprobantes de pagos de alcabel 

serín insertados es ion testimonios que de esta escritura ee 

 



, _ban en todas sus partes, se afirmen y ratifican y firman en 

unided de acto, conmigo el Notario.Doy fe.- ( fírmado)= A. Je 

  

Arturo B8jar S.- COd. 1. $.09-00056615,- M.Leticia Rodríguez B. 

Ccedrlohn 0900564998 , 

Carmen Rodríguez B.- Ced.l.ñ. 0900458563.» Coralia E.Díaz de 

Amada de Béjar.- Cedo. lo. 09-00451485.-       

Pérez,» Ced.l.$» 0900820556,- Blanca Eguez de Rodríguez,- Ced 

lo%»r 0900458647. Dr, Carlos Quiñonez V,- Notario Público Pri- 
  

| 
entiña, mero +.- BANCO SOCIEDAD OEMERAL DE CREDITO+, Guayaquil, octubre. 
ftpeBo0s y >? Iá 7 Ec 

veintiuno de mil novecientos setenta y alete.- Número cero cua 

10 
rentidos mil setecicrtos noventicins0.- CERTIFICADO, Certifica 

    

11 
  

mos que se ha registrado la suma de diez míl sucres, en la. Y 

cuenta número mil ciento dos Depásitos de Plazo Menor -—Depósi- 
12 

tos para integración de Capital de la Compeñía INMOBILIARIA 
13 

r BERO SekA. Cuenta de la que no podrá retirarse la indicada can 
14 

tidad hasta que la Compañía termine de constituirse legalmente 
15 

B1 Depósito se lo ha hecho con el siguiente detalle; Rconomíg- 
16 

tas Leticia Rodrígues Eguez, cinco mil sucres; señora Blanca 
17 

0 Egúuez de Rodríguez, cuatro mil sucres; señora Coralia Díaz de 

y Pérez, mil sucres. Total; diez míl sucres.- Atentamente. £f)a. ? 
19 

  

Economísta Guillermo Suéscum R+-Sub-derente General.- f)- Li- 

cencieda Maribel Viteri R.- Asistente de Gerencia, - REPUBLICA 
21 

certifo DEL ECUADOR +.MINISTERIO DE FINANZAS. Jefetura de Recaudacio- 
BOO 2 AA AAA A A 

| nes de Guayas.» CERTIFICADO DE NO ADEDDAR AL FISCO. DATOS DE 

24 
IDEN TIFICACION DEL SOLICITANTE, Apellidos, Paterno Béjar,mater 

no Suéscum, Nombres; José Arturo. Cédulas; Identidad 0900056615) - 
25 

Tributaria 274973. Libreta militar 270054, Kacionalídad: ecua= 

toriana, Domicilio: ciudad Guayaquil, Calle y números Clemen- 
27 

  

te Ballén seiscientos cincuentidos y García avilés, Motivo de 
28 a A e 5 5 5 5 5 5 O 5 5  



Certf.CoReojo | CUADOR= MINISTERIO >E PINANZAS- Jefatura de Recaudaciones de 

  

2 Lquince dfag.- Revisado por- firma ilegible.- f)- Radl Aciieto 

| 
8 Bravo Jefe de Recasudaciones del Guayas-Encargado.- Válido pa= 

. ra Constitución de Compañía .- Hay un sello.- REPUBLICA DEL E=- 

  

    

    
   
   
   
   
    
   

   

  

  

11 GuUayaS.- Certificado de no -Adeudar al físco.- DATOS DE IDENTI> 

12 j d - Apellidos aterno Rodríguez; mater 

18 Si Vvarmen rí ódulas 1 Identidad 090045856 

  

ss | Guayaquil. Calle Clemente Ballén seiscientos cincuentidos y 

_Garcfa Avilés, Motivo de la solicitud; COS” ITUCION DE COMPAÑI 18 

_te de octubre de mil novecientos setenta y elete.- LA IEFATU= 18 

»» | licitante no adeuda, a la fecha, cantidad alguna en lo que es 

2. | refiere a impuestos fiscales en esta brovincia.- Fete certifi 

_Sado es Válido por quinoe dfas. Revisado por-firma ilegibler" 

_£)- Almagro Velásquez Cevallos-Jefe de Recaudaciones del Gua- 23 

yas .- Válido para Constitución de compañfag- Hey un sello, 
24 

_REPUBLICA DEL ECUADOR= MINISTERIO DE FINANZAS- Jefatura de R 25 

caudaciones del Guayad.- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL PISCO. 
26 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE. Apellídos:paterno 
27 

s. | Díaz; materno Orellena; Nombres Corelia Elina. cédulas: iden



10 

11 

og? i f, 12 
es. 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

24 

25 

26 

27 

'ertifí, 
¡e L.Re 28 

cia, Este certificado es válido por quince días.- Revisado por 

CADO DE NO ADBEUDAR AL FI3900+ Datos de Identifícación del Sol41- 

Nombres Blanca América. Cédulas: Identidad 0900458647, Tribut 

ría 183133, Nacionalidad ecuetoriana, Domicilio; ciudad Guaya” 

quil, Calle Clemente Ballén seiscientos cincuentidos y García 

BILIARIA ANONIMA+- f)- Blanos Bguez de Rodrígues.- Cuayaquíl, 

solicitante no adeuda, a la fecha ,cantidad alguna en lo que 

REPUBLICA DEL ECUABOR».- MINISTERIO DE PINANZAS- Jefatura de R 

tidad 0900820556. Tribútaria 173550, Nacionalídad ecuatorianas. 

Domicilios ciudad Gua 

  

  

tos diecinueve y Las Monjas. Motivo de.la solicitud: CONSTITE 

CION DE COMPAÑIA INMOBLLIARIA ANONIMAñ.- f)- C.Dhas de Péóros,- 

Guayaquil, veinte de octubre de mil novecientos setenta y si0o- 

te,- LA JEFATURA PROVINCIAL DF RECAUDACIO TES DPL GUAYAS, Certdo 

ficas Que el solicitante no adeuda, a la fecha ,cantidad elgu= 

| na en lo que se refíere a impuesto s fiscales en esta Provin= 

  

    
   
   
   

   

  

   

  

    

   

    

    

firma llegible,.- Visits bueno.” f)- Raúl A. Nieto Bravo=Jefe de 
  

Receudeciones del Guayas=Encargado.- Válido para constitución . 

de Compañías. - Hay un sello.» REPUBLICA DEL ECUADOR .-Minista- 
  

río de Finsnzas- Jefatura de Recaudaciones del Guayas, CERTIFI 

oitante; Apellidos; paterno Eguez.Materno viuda de Rodríguez. | 

Avilés. Motivo de la solicitud; conSTITUCION DE COMPAÑIA INMQ=» 

veínte de octubre de mil novecientos setenta y siete. LA JEFA 

TURA PROVINCIAL DE REJAUDACIONES DEL GUAYAS, Certifica ¿que el | 

se refiere a impuestos fiscales en esta Provincia.-Este certi. 

ficado es válido por quince días, Revisado por- firma 1llesibley- 

f)- Raúl ArnNieto Bravow= Jefe de ¡ecaudaciones del Guayas-Enca 

gado.» Válido para constitución de compafifa.- Hay un sello,- 

   



. —Caudaciones del Guayas. - CERTIFICADO DE 0 ADEUDAR AL P15C0+ Da” 

2 oa da en a ón q€ 10 ni» ADO dos DSaterno Fodri- 

cueña Jiaterno Eguez, Nombres; María leticia. Cédulas ¡identidad 

. 1090059649983 Tributaria 183135 . Nacionalidad ecuatorianas Domi 

s Leilío; ciudad Guayaguíl. Calles Clemente Ballén seiscientos 

6 incuentidos y García Avilós. Motivo de la Solicitud; COINSTITU 

N_ DF ZOPMPAÑTIA INMOBILIARIA ANONIMA. -— f)- Meteticia "odri- 

8 uez E.- Guayaquil, a veinte de octubre de mil novecientos 88 

o» | tenta pilote. - LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIO ES DEL GU 

10 ertificas Que el solicitante no adeuda, a la fecha, canti 

€ u |ánd elguna en lo que se refiere a impuestos fiscales .en esta 

provincia, Este certificado es vélido por quince días, Revisadp- 

  

  

   

    

    

   
   

    

  

1 

  

  

13 por-firma ilegíble.- f - Raúl A.Nieto Bravo=Jefe de Recaudacior 

sw | nes del Guayas-Encargado. Válido para constitución de Compañía) - 

Alcantarijl. EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL. Dirección Pi 

_nanolera, Tesorería. CERTIPICADO Námero 02522.- Guayaquil, pri 16 

0 mero de Noviembre de míl novecientos setente y siete.- De con 

  

£ s | Contribución Especial “e Mejoras para obras de Alcantarillado 

s | certificamos que el señor Antonto José Béjar SufacumiproBletarto 
= | del solar ndmero cero dos F., manzana número cero cincuentínnol 

calle Facobedos Parroquia Carbo. Códigos número uno=cero Cin“    

      

rn 22 

ago cuentiuno=cero dos-F,, está exento del pago de la Contribució 

2» | Especial de Mejoras para obras de Alcanterillado ,en tal viu 
  

a | queda a-torizado para; celebrar Constitución de compañia. Com 

probedo- f)- Grbriel A.Cedeño Pe-Jefe de Catastro-Empresa Muni- 
26 

cipal de Alcantarillado de Guayaquil.- Autorizado- f)-Inrenie 
27 

s. | To Guillermo Castillo Víteri- Gerente-Enpresa Municipal de 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

»Def.K. 
21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

    

    

    

    

cientos setenta y sicto,w £)-1Ilegíbla- Jefe de Revisión. -Elabo 

Alcantarillado de Guayaquil.” Eg conforme» f)=Serafín Molina     

   
   

  

   

  

    

    

   

    

Santos-lesorero-Empresa Municipal de Alcantarillado de Guayaqu 

Hay un sello, He CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS. Impuesto. A 

dicional de Alcabala, Número 44133,- Por míl ciento cincuenti 

  

sucres cuarentidos centavos, Tesorería del H.Consejo Provinci 

del Guayas, He recibido de Antonio José Arturo Bejar 3Suéscum, 

la suma de un mil ciento cinouentiun sucres cuarentidos centa- 

vOS, por concepto del Impuesto del Uno por ciento adicional 

creado por Decreto Legíslativo de veintidos de Octubre de mil 

nov-cientos cíncuentiaos, para construcción y amoblamiento de 

  

  

Escuelas, por transferencia de Dominio del rredios Aporte Conp- 

titución Compañía; dos septáma perte-uno-pár ciento alcabelas 
  

solar dos-P, manzana cincuentiuno, pesrroquía Carbo, cantón Gu 

yaquil. Código; uno-cero cincuentiuno-cero dos-F, Situado en; 

calle: Escobedo, Por ; cuatrocientos tres mil sucres, Que hace 

a favor de; Compañía Inmobiliaria Bero S.A. .“ecrítura cele» 

brada por Notario primero, doctor Carlos Quiñonez Velásquez, 

pagado efectivo, Guayaquil, dieciseis de diciembre de mil nov 

rado» f)-VW.Valero P.- f)- Economísta- Walter Muzzio Dávila-Te 

sorero-H. Consejo Provincial ded Guayas.» NOTARIA NUMERO UNOs- 

Número 19164, REPUBLICA DEL ECUADOR» Junta de la Defensa. Na 

ciíonal- Impuesto para la Defensa Nactonal Sobre Alcabalas,Qua 

yaquil, diecinueve de diciembre de mil novecientoa setenta y 

siete, Recibí de Antonio José Arturo Béjar Suéscum,la cantidad 

de quinientos setenta y cinoo sucres setentiun centavos, por e 

Impuesto a la Defensa Racional sobre Alcabelas,que. le corres- 

ponden en la venta que hace a Compañía Inmobiliaria Bero Sskes 

       



Co 10 

arbo, consistente en predio urba-      

    

    

       

  

cinco sucres setenta y un centavos.-f)-IlegibleJefe 

, A dación Junta de Defensa Facional.- Hey un sello .- 

EMPRZ. E AGUA FOTABLE DE GUAYAQUIL-División de Caja 

e Le mpuesto Ad ON A E de Alcabalas NÚnero 624 0 

« 181. reg cuarentidos centavos.- Recibf del 

n mil ciento ciíncueh= 

por cien- 

  

10 

f . 
12 

to adicional al de alcabalas para la nueva provisión de agua 

| potable de quito y Guajaguil, (Decreto Legislativo de octubre 

veintinueve de mil novecientos cuarenta) en la venta que haoe 

a Compañía Inmobiliaria Bero g.A.del predio ubicado en la parrp- 

  

13 

14 

ula Cerro, de este cantón, consistente en solar. El valor de 

esta transmisión de dominio es de: cuatrocientos mil sucres., 

sezán aviso del Notario señor doctor Carlos Quifñionez Y.,-Guay 

_quil, seis de eners %e mil novecientos setenta y ocho»-Recanta 

15 

16 

17 

13 

19 

hos »Benef 

20 

do por-firma ilegible.- Hay un sello.- JUNTA DE BENEFICENCIA 

  

DE GUAYAQUIL=Alcabalas. Infrascrito, Tesorero de la Junta de 

  

2. | Beneficencia de Guayaquil, certifica, que el señor Antonio Jo 

“se | 56 Arturo Bójar Suéscum, ha abonado en esta *esorería la suma 

ss | de un mil ciento cincuenta y un sucres cusrentiídos centevos» 

    

  

    

2. | según aviso del Notario señor doctor Carlos Quifonez Velásque 

y el detelle siguientes Vendedor: Antonio José arturo Béjar 
25 

s | Suéscum, compradora, Compañía Inmobiliaria Bero S.A. . Conceptos 
27 un predio urbano ( Aporte a constitución de esta Compefiía).» Ca 

Y lle Escobedo.Parroquia Carbo.del cantén Guayaquil. Valor de 
28 1



la venta: cuatrocientos tres mil sucres, Impuesto uno por ciento 

     

       

        

  

Adicional de Alcabalas; míl1 ciento cincuentiun sucres cuaren ti 

dos centevos, Referencia nuestro recibo de Caja número treinti 

  

seis mil cuatrocientos sesentisíefe Guayaquil, diecinueve de 

diciembre de mil novecientos setenta y siete.-.f)-Gustavo. I- 
E 

llingworth Baquerizo-Tesorero-Junta de Beneficencia de Gueya- 

quil.- Hay un sello. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL=Departamento 

Finenciero-Sección Rentas» Alcabalas. Número 02938, Guayaquil 

catorce de ¡noviembre de mil novecientos setenta y siete,» Re- 

cibfí del señor Antonio José Arturo Béjar Suéscum.,la suma de 
10 

  

al cuatro mil treínta sucres, por impuesto de Alcabalas, COP"respon; 

  

diente a la venta que le hace a Compañifa Inmobiliaría Bero So As 
12 

  

(aporte de constitución de esta Compañfa),del predio urbano 
13 

se ubicado en la parroquía Carbo del cantón Guayaquil, consisten 

te en solar y edificio,segáún aviso del ¡lotarío señor Carlos 
15 A [7 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 a 

Quiñonez Velásquez, siendo el valor real de la venta; cuatrocian- 
16   

tos mil sucres, pero se vovra el impuesto sobre; cuatrociento 
17 

z 

se tree mil sucres, con la siguiente demostración: Gradual uno 

por ciento por cuatrocientos tres míl sucres; cuatro mi1 trein- 
19 

. . 

  

ta sucres LoRoMo Total: cuatro míl treinta sucres. Emi tido, 
20 

? - 
  

£)- Roberto Espíndola C.- Jefe de Rentas Municipales. - CERTI- 
21 

FICADO, El infrascrito ,Jefe de la Sección Rentas, certifica 

22 

que los datos que constan en el comprobante número cero dos 

23 
. 

mil novecientos treintiocho, son correctos y que el valor de 

cuatro míl treinta sueres, ingresó a Caja el día catorce de 
24 

25 

noviembre de mil nerocientos setenta y siete.- Elaborado 
26 a 

s 

por= MRRe=- f)- Ilegible- El Jefe de rentas.» Hey un sello.- 
27 

ALcantarl1. EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL= Dirección — o 
28    
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12 
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14 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
Situedo enz Ciudadela ¡¡aval. por ciento diez mil custrocientos 

  

veinticuatro de Noviembre de mil novecientos setenta y siete. 

  

De conformidad con lo dispuesto en le Crd:nenza para el Cobro 

de la Contribución %special de Mejoras para obras de Alcantari 

  

11ado certificamos que la señorita Caruen maría Rodrígues EeUeb, 
roviestarío del solar número trece,manzana cero diez, perroqui 

Tarquí. Urbanización; ciudadela Naval vorte. Códigos treinta- 

cero diez- trece, está exento del pago de la Contribución Espe- 

cial de Mejoras para obras de Aleanteriliado ,er tal virtud 

     
    

queda nutorizada para; Celebrar contrato de compraventa, COM 

  

  

predor: inmobiliaria Bero S.A. ante la Notaría Primera -Compr 

  

bado» f)- Cabriel A. Cedeño P.-Jefe de Catastro- Empresa Muni cí. 
  

pal de Alcantarillado de Guayaquil. Autorizado» f)= ileg1bl 

cerente.- f)=-Es conforme- Serafín Molina Santos- Tesorero=En= 

presa Municipal de Alcantarillado de Guayaquil. Hay un sellos 

He CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS- Impuesto adicional de Alcrba 

la. Námero 44134, Por trescientos «quince sucres cuarentidos 

  

centavos. - Tesorería del H.Consejo Provincial del Guayas, He 

recibido de Carmen María Rodríguez Eguez, la suma de trescien= 

tos quince sucres ““srentidos centavos, por concepto del Impue 

to del Uno por ciento adicionel a la alcabala creado por Decre 

to Legislativo de veintidos de octubre de mil novecientos cin- 

cuentidos, para construcción y amoblamíento de Fscuelas, por 

transferencia de Dominio del predio: Aporte Constitución Compa 

ñía; dos séptima parte-u:o por ciento Alcabalas; solar trece, 

penzena diez, parroquia Tarquí, cantón Guayanuil, Cócdigo;trein= 

ta=cero diez=trece.Roli; setentídos mil ciento cuarentiseis,



1 aúucres, Que hace a favor de Compañíla Inmobiliaria Bero S.kAe 

E brad or Notario primero doctor Carlos Quifio- 

3 efectivo. Guayaouil, dieciseis de dicien= 

4 entos setenta y siete.- f)-IlegibleJefe de 

s L Restan.» Elaborado» f)-Y, Valero P. F.- f)- Economísta Walter Muzz lo 

s Lpávilos Tesorero=A,Consejo Provincial del GuayAB1- NOTARIA Má 

A.Def.Nach_ mero 0. Námero 19167, REPUBLICA DEL CUADO?» Junta de la 

» | balas, Guayacuil, diecinueve de diciembre de mil novecientos 

w | setenta y siete,» Recibí de Carmen Marfa Rodríguez Egdez, la 

1 | omntided de ciento diez mil ouetrocientos sueres, por 61 Impubs- 3 

“* |_tonala Defensa Nacional sobre Alcabalas, que le corresponden 

“ |_en la venta que hace a Compoñifa Inmobiliaria Bero S.A. del p 

14 dio de la parroquia Tarqui, consistente en solar urbano (Apo 

  

  

15 

ss | mil cueres. Valor sobre el que se paga el impuesto :ciento 
17 diez mil cuatroflentos sucres, según aviso del notario señor 

    

18 doctor quiñonez. Media por mil para Defensa Nacional; ciento 

20 rOV. Recaudación Junta ¿e Pafensa Nacional. - Hay un sello.- 

As A8+PQ; EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL” División due 

Caja” Efectivo. Impuesto Adicional al de Alcabalas. Número 
22 

28 15425, Por trescientos quince sucres cuarentidos centavos.“ 

Reci ví de Carmen MaRodríguez Egúez. la cantidad de treacien 
24 

25 tos quince sucres cuarentidos centavos, por ímpuesto del uno 

  

26 por ciento adicional al de Alcabalas para la nueva rrovisión 

ás agua potable de Quito y Guayaquil, (Decreto Legislativo de 
27 

28 octubre veintinueve de míl novecientos cuarenta), en la vent
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28 

El valor de esta transmisión de dominío es de noventa mil su 

cres, según aviso del Notario sefior doctor Carlos Quiñonez Ye 

1£3quez. Guayaquil, seis de enero de mil novecientos. setenta 

3 BERSPICENCIA DE GUAYA.UIL-=Alcabalas. Infrascrito, Tesorero 

£ 013 

que hace a Compañía inmoviliaria Bero S.A. del predio ubicado 

en la parroquia Tarqui úe este cantón, consistente en solar, 

  

Y GCHO.- Recaudado por- firma ilegible- Hay un sello.- JUNTA 

  

  

de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, certifica: Que la | 

señorita Carmen María Rodríguez petez, ha abonado en esta TO= 

aorería la suma de ¿srescientos quince sucres cunrentidos cen- 
  

tavos, sezóún aviso del Notario señor doctor Carlos Quifionez 

Velásquez, y el detelle siguientes Vendedor; Carmen María Ro- 
  

¿ríguez Estiez. Compradora: compañía Inmobiliaria Bero S+A.Con 

cepto; un predio urbano, calle Ciudadela Naval Norte .parroqui 

Tarqui del centón Guayaquil, Valor de la venta: ciento dies 

mil cuatrocientos sucres. Impuesto uno por ciento Adicional. 

al de Alcabalas: trescientos quince sucres cuarentidós centa- 

v0o8. Keferencia nuestro récibo de Caja número 36465. “Guayaquil, 

diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y siete.» 

  

f)- Gustavo Illingworth Baquerizo-Tesorero-Junta de Ben efi cen 

cía de Guayaquil. Hay un sello. - MUNICI ALIDAD DE GUAYAQUIL» 

Deprrtamento Financiero sección Rentas. Alcabalag. Núnero 

02937. (uayaquil, catorce de noviembre de mil nov cientos se- 

tentisiete.- necibí de la señorita Carmen María Rodríguez E- 

gúecz, la suma de mil ciento cuatro sucres,por impuesto de Al- 

cabnlas correspondiente a la venta que le ¡ace a compañía In- 

mobilinrria Bero S.A. (aporte a constitución de esta Comnañfa) 

du1 predio urbano ubicado en la parroquia “arqui del cantón
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28 

  

Guayaquil, consistente en predio urbano, seftán aviso del “Yotario 

. Entrelinea- mayores de e 

se otorgó ante mí; en fe dé ello honttoro Asta/rmrc RA 

COF IA, que sello firmo en la misma fe loros borda em to 

Y] 1/10. 
PISA A A 

    

CERTIFICO: Que en cup 

dictada el veinte y ocho de abril de mil novecientos setenta y ocho por el 

Señor INTENDENTE DE COMPAÑIAS, he inscrito es 

  

     

  

     

     

         



1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

    

CERTIFICO: Que con fedha de hoy; he archivado una copia auténtica de esta 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733,dicta 

fior Presidente de la República, publicado en el Registro Uficial némero - 

878 del veinte y nueve de agosto de mál novecientos setenta y cinco.- Guas 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Afilia 

ción a la Cámara de Industrias de la “ 

5.957 a 5.979, nfmero 399 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y 
  

       
     
             

     

   
        

  

   
   

  

anotada bajo el número 12.159 del Repertorio.» Guayaquil, a ocho de junio 

de mil novecientos sete e y ocho.- El Registrador Mercantil.- 

On 
Adbáñoo 1 m7 DER AO DRADE 
Ragistrador Merconti e Guayaquil 

orcas 

do el veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco por el Sá- 

ZA Í_ A2A2A AE 
yaquil, a + de q de mil nowécientos setenta y ocho.” El Registrador 

Mercantil CAI SIA NAS 

ABOGADO HESTOR MRE A 48 ASORADE 
RegistradoFMeras El Carke o Gueyaqui 

EA 

yaquíl, a ocho de junio de wí1 noyécia htos setenta y ocho.” El Registrador 

—ú—" 
Mercantilo= [/ a hs Sá 

APA E ALEA ACORDE LO MEN 
Registrador Mercantil de RG ANA


